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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2019-01318-00 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial del Fondo Nacional de Garantías FNA 

[48Subrogacion] el Juzgado Resuelve: 

 

1º Tener como subrogatario parcial al Fondo Nacional de Garantías S.A, hasta la 

concurrencia del monto cancelado de la obligación instrumentada en el pagaré Nro. 530096572, por la suma 

de $30.490.277, por concepto de capital [49AnexoUnoSubrogacio] 

 

2º Reconocer personería adjetiva al abogado Juan Pablo Díaz Forero, como apoderado 

judicial del Fondo Nacional de Garantías S.A, en los términos y para los fines establecidos en el poder 

[Folio 3 a 4 -49AnexoUnoSubrogacion] 

 

3º La presente decisión se notifica por estado a la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(2-3) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 022 de 16 de mayo de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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